
Número 2 1 4 . Viernes 7 de Setiembre* Año 1860. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdeues anuncios que hayan de^io-
sertarsa en IOSBOLETIXES O H C U L B S se han dfc rpan-
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conduele 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe-
riódicos— (fíeni orden de G de Abril de 11330;. 

bC PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ES CEP fO LOS DOMINGOS. 

Precio de »o.cr¡o¡oo.—En esta capital, llevad* a domicilio, 10 ra . men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. el mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones «o Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, númeto 10 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Uo numere suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escobo IM 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-, 
rán oGcisIroenle: asimismo cualquier anuncio c o i -
cernienle al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán au 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTBOg. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad on su 
importante si!ud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Espbsicion á S. M. 

" Señora: Al presentarse á tas Cortes 
en junio último el presupuesto general del 
Estado para 1861 , propuso el Mluistro 

2ae suscribe, en lo que respecto á lo 
leuda flotante del Tesoro vienen deter 

minando las leyes de presupuestos desde 
1852 , una variación, que al mantener la 
limitación qué anualmente se pone á dicha 
Deuda, conforme a la ley de 5 de agosto 
de 185 ! , dejase especula la acción' del 
Tesoro público en sus relaciones con la 
Caja general de Depósitos, creada después 
de la promulgación de dicha ley, y c u y a 9 
imposiciones en el Tesoro no son de suyo 
Hmilables , como que provienen de con
signaciones judiciales J administrativas, y 
de entregas voluntarias de los particulares 
y corporaciones. 

Sugirió tal variación la esperiencia del 
incesante aumento en que iban las impo
siciones de la Caja, muy superiores al 
reintegro de los valores de emisión del 
Tesoro puestos en circulación por opera 
ciones de muy atrás realizadas. 

No ha bailado, Se'fiora, para contener 
la cifra de la .Deuda flotante, que desde 
muchos me-es há el Tesoro haya puesto 
término á sus emisiones , recogiendo su 
cesivameute en sus vencimientos los pa
garés antes creados. Los fondos reembol
sados y muchos mas han venido á la Caja 
dé'Depósitos basta tal punto , que refun
dida la Deuda flotante en el saldo de la 
Caja de Depósitos, este saldo escederá por 
si*solo, lomando en cuenta él movimiento 
del'présente mes, del máximum de 710 
millones üjado á la Deuda flotante en el 
presupuesto vigente. 

Y al paso que el Tesoro parece haber 
apurado y escedido ese límite, resultan 
en las Tesorerías central y de las provin
c i a s tales e x i s t e n c i a s , después de satisfe
c h a s todas sus obligaciones, que rebatidas 
aquellas de la suma que hoy cousliluye (a 
Deuda flotante, él saldo quedará reducido 

á una cantidad muy distante por cierto de 
la cifra máxima para que autoriza la ley 
del presupuesto corriente. 

Pero sin embargo, dictad i la ley de 5 
de agosto de 1851 , que definió los valo
res que constituyen y representan la Deuda 
flotante, limitantes de suyo, cuando como 
arles se ha dicho no existía la Caja de 
Depósitos, cuyo movimiento no es de 
contener si acaso mas que á favor de me
didas aue tal vez en breve podrán ser 
sometidas á la aprobación de Y. M . , hay 
necesida I de adoptar en el estado presente 
una regla que corresponda al pensamiento 
de la ley de 5 de agosto de 18 '• 1. La re
gla es, á juicio del Ministro que suscribe, 
la que para 1861 ha propuesto á tas Cor
tes, reducida á prevenir desde luego que 
mientras el saldo á favor de la Caja de 
Depósitos no baje de una suma dada, no 
poúra esceder de otra la aue el Tesoro 
emita, caso de hacerlo, en los efectos que 
según la ley de 5 de agosto de 1851 
componen la Deuda flotante. El minimum 
del saldo de la Caja y el máximum de las 
emisiones del Tesoro vendrán á constituir, 
hasta el punto que es posible hacerlo, 
dada la existencia de dicha Caja, la limi
tación que en general y previamente debe 
fijarse a la Deuda flotante. 

El presupuesto corriente seflala el 
máximum de la Deuda flotante en 740 
millones, y ese máximum subsistirá con 
acordar que mientras el saldo de la Caja 
general de Depósitos no baje de 500 mi
llones , el Tesoro no podrá tener en cir
culación otros efectos de la Deuda flotante 
que bástala suma de 240 millones. 

Con este objeto, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

San Ildefonso 26 de agosto de 1 8 6 0 . — 
Seüora.—A L. R. P. de V. M . , Pedro 
Salaverría*. 

Rf.AI. DECRETO. 

Tomando en considerjcion lo que me 
ha espuesto el Ministro de Hacienda, y da 
conformidad con di parecer del Consejo de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Mientras el saldo de la 
Caja de Depósitos por sus entregas al Te
soro no baje dé¿500 millones de reales, el 
Tesoro no podrá tener en c irculación ma
yor suma pu Otra clase de valores de los 
que representan la Deuda flotante, que la 
de 240 millones de reales , cuya cantidad 
aumentará, en.su caso en proporción á la 
que disminuya aquel saldo de la Caja de 
Depósitos. 

Art. 2.° El Gobierno dará oportu
namente cuenta á las Cortes de esta dis
posición para los efectos correspondientes. 

~ s '•— 

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
agosto de mil ochocientos sesenta. — E s t á 
rubricado de la Real mano.—El Mini stro 
de Hacienda , Pedro Salavorría. 

Excmo. sefior: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 2 9 de abril de 1S55, para llevar á 
efecto la revisión de la carga dejusticia de 
420 rs. vn. anuales, que como compartí
cipe de la que figura en presupuestos al 
número 66, art. 3.*," capítulo 3 1 , sección 
4 . a , percibe dona María Ana de Méjico. 

En su consecuencia: 
Vista la escritura otorgada en Bilbao á 

22 de octubre de 1827 ante el Escribano 
don Vicente Antonio de Mendiola, de la 
que consta haberse reducido ú i5.C00 rea
les y al rédito de 5 y medio por 100 la 
imposición de 20.000 rs. que con anterio
ridad habia hecho en el Consulado de dicha 
plaza doña María Ana de Méjico por haber 
recibido la diferencia, como recibió des • 
pues otros 5000 rs., según nota estampa
da á continuación de la mencionada escri
tura, viniendo en consecuencia á 'educirse 
a solos 12.0Ú0 rs. el capital primitivo: 

Yisla la certificación librada en 13 de 
julio de 1859 por el Vocal Secretario de 
la Junta de Comercio de Bilbao, en la que 
se cofirma el contenido del documento a n 
ter ior , y se espresa á la vez no haber sido 
redimido ni indemnizado el capital de los 
42.000 rs.: 

Vista la ley de 29 de abril de i 835 
determinando la revisión y reconocimiento 
délas cargas de justicia, y el art. 9.° de 
la de presupuestos de 1859 estableciendo 
la forma en que debe verificarse: 

Considerando que el contrato con
signado en la precitada escritura se otorgó 
por persona s hábiles, con las solemnidades 
de derecho, y que no tiene vicie alguno 

[ que lo invalide: que la obligación contraída 
por el Consulado de Bilbao se halla 
subsistente en cuanto á los 12.000 rs. no 
devueltos, parte de los 20.000 que recibió 
en calidad de préstamo: que el Estado ha 
sucedido en dicha obligación al sustituirse 
en la personalidad del Consulado, haciéndose 
cargo de las obras construidas por el 
mismo, y suprimiendo los arbitrios que 
servían de hipoteca á los capitales anti
cipados, y la ha reconocido satisfaciendo 
los réditos desde que aquella corporación 
dejó de hacerlo; y por último, que el de
recho de esta participe se funda en un lia 
lulo oneroso, y se ha acreditado. , asi I-
legilimidad como la cuantía de la referida 
carga; 

I S. M., conformándose con los dictá
menes que sobre el particular han emitido 
la Sección de Hacienda del Consejo de 

Estado, la Asesoría genera! de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de 
revisión y roconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se dedil ra subsistente 
la de que se trata. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. San 
Ildefonso 16 de agosto de 1860. — 
Salaverría.—Señor Director general del 
Tesoro público. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á (ion Anto
nio Cánovas del Castillo, Director general 
de Administración del mismo Ministerio. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
agosto de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de. Posada Her
rera. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

8 0 3 1 E R N O DE LA P R O V I N C I A OE 
M A D R I D . 

Sección de üobierno.—Negociado 3 . * — 
Bagajes. 

Estando preveuido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos servicios s e publiquen en ¡el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por • 
el Alcalde presidente del cantón de San 
Martin de Yaldeiglesias, espresiva de los 
servicios de bagajes prestados por dicha 
villa, cabeza del mismo, y por los pueblos 
de Cenicientos, El Prado, Pelayo»-y .va-
vas del Rey , de su comprensión, en 
el {primer t r imest re del corriente-ano, 
á fin J e que por.los pueblos del cantón, 
en el preciso término de ochodias, se espon-
gan en su vista las reclamaciones que tengan 
por convenieile, previniéndoles que pasado 
que sea dicho término sin haber hecho re
clamación alguna, se procederá á su liqui
dación v demás efectos consiguientes. 

Madrid 29 de agosto de 1860^—El 
M irqués de la Vega de Armijo. 
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soi lendus en e 

r> 0/iciol ikl, miércoles 5 
- dado ron el número 
nsetya el Dúraero de mozos 
reemplazo de esle ano, y 

el de jos fallecidos y los indebidamente 
incluíaos, según el artígalo 7o de la ley, 
te han advertido las equivocaciones si
guientes: 

Indebida
mente in
cluidos. 

Sortea
dos. 

| uos. 

Falleci
dos. 

En el distrito 
do Palacio se 
dice.-. . . . 167 

Debe ser. . . 107 3 
ídem en Las 

Rozas se dice 
Debe ser. . . 
Ídem en Los 

Mol inos se 
dice 

Debe ser. 
Ídem en Moral* 

zarzal se dice 7 » o 
Debflfaw/Ll. 7 •> » 
Ídem en Nava* 

c e r r a d a se , 
dice 6 » » 

Debe ser. . . 6 » 3 
•Madrid O de setiembre de 1860.—El 

Marqués de la Vega de Ai mijo. 
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Secretoria. — Negociado 2 . ' — 4yun<a-
niúm/os. 

ni rch*'/on iffc ¿Tros AU* oo r.aúfliJi-rm 
Se halla vacanle, por renuncia del qne 

| la servia, la plaza de Secretario del A y un 
tamiento de Cercedilla, dotada con el 

¡sueldo anual do 5111 r s . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
| mayores de 25 anos retinan la necesaria 

aptitud, dirigirán sus solicitudes com-
peUiuteracole documentadas ai Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del lérmi o de un mes, que einpezatá 
á contarse desde el día que se publique, ej 
presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas 
eu el Real decreto de 29 de octubre dé 
18o5 , ó en la Real orden de 21 del mis
ino mes de 1858. 

Madrid 3 de setiembre de 1800 .—El 
Marqués de la Vega do Armijo. 

í:', SESTA SECCIÓN. 
;— — 

MftZCCIOK ÜENKllAL OH OBRAS P U B L I C A * . 

.2fir?niMnoqvo y 
h»b ttoaatiÁp* /.14CQ7.hfi-/ Id $i¡£i>2 

Rn virtud de'Indispuesto por R«al or
den tía 16 de julio último, esta Dirección 
yon-ral ha señalado'el dia 28 del próximo 
mes de se tic'nbro, ¡i las doce de su in;i ña
ua, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del puente provisional de 
Pueutedeume, en la carretera de Belanzos 
a J u v i a , bajo el tipo de 89.Í 8 1 1 rs. oo cén
timos". 

La subasta se'celebrará en los término* 
prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general do Obras públicas, simada 
ea el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en laGoruña ante el Gobernador 
de l%proviopiíiMJI¿ l ,l.A l , l , u s e c n amibos pun
tos de manifiesto para conocimiento del 
púbiieo, el presupuesto, condiciones ^pila-
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándosv esactamenta 
• I adjunto modelo; y la cantidad qíie ha da 
consonarse ^réviament i como garaúna 
para tomar parte en esta «ubasla será ki da 
i&UOO rs. , en.dmejfr.ó accíooeftiídPéfitkr 
minos, ó bieu en efectos de la Deuda pú
blica al tipo .quo.lcjs está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en loa 
que'nó'To tuvieren al de su cotización eft 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 

.i 



tubasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento quar^creAUe ha^fli; 
realizado el depósito del' modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que rasurasen dos ó mas 
proposiciones iguáW; se celebrará, única
mente entre sus'autores, ana segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , debiendo ser 
la primera mejora que se haga por Id m e 
nos de 1000 rs. , y (judiando h s demás i 
voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 200 reales. 

Madrid 22 de agosto de 4800:—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

— * — 
— 3 -

del rematante con lodas sus consecuen- ' 
OÍOS. i 

7.* El precio máximo que se satisfará 
por los ochenta y.dos ÜUrps s-ra r>200rs. 

8.* líl pajjQ. tendrá lugar al mes s¡-
^uienle de haberse hecho la entrega, si 
esta se hubiese veriücado antes del dia 
14, y si no al otro ¡ mes, en conformidad 
con él sistema de distrib\icion de fondos 

D. 

Modelo de proposición. 

N. N., v e c i o b d e - ' 
enterado del anuncia publicado con fecha-
'2-1 rio'agosto último, y do las condicioné*1* 
v requisitos que -se exigen para la adjudi
cación'en pública subasta tie las obras del i 
puente provisional du Ptientedeuuie, en la 
carretera de Betan/os á Ju'via, se compro
mete á tomar á su cargo'ías mencionada© 
obras;'con estricta "sujeción á los espre-' 
sados requisitos y condiciones, por la can. 
lidad de 

(Aquí Ja proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente, el 
tipo Gjado; i ero advirtiendo que se de*-
ochada toda propuesta en que no se es» 
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en le t ra , por lo que sr: compromete el 
proponente a la ejecución]délas obras.) , 

, Fecha y íir¡¡iu (fyl prpponente.., 

DIRRCCIO.N GENERA! DK ADUANAS Y ARAN 
C E L E S . 

jUji/cLirT/oi,. 
Pliego de condiciones bajo las cuales s¿ saca a pu 

büca subasta la construcción «id, IOJ libros ne 
cesarios paf<V h icer los aáiwWil (\* los ga
nados que circulen por la zona fiscal en el 
ai*.o próximo do i 861 , 
1 . a El número de libros que habrá de 

construirle son ochenta y dos, de la clase, 
forma, tamaño y numeró de hojas que es-
tara de manifiesto en la Secretaria «le esta 
Dirección g e n e r a l . 

1.4 Los libros deberán ser de buen 
papel de. lina, impresos, rayados y folia
dos, según los modelos que se manifesta
rán; la encuademación sera en cuaderno 
a lomo suelto y fuerle , con cubierta de 
badana de color, que variará en cada 
clase de libros. 

5.* La entrega á¿ los libros deberá 
hacerse precisamente á los cuarenta días 
de adjudicado el contrato. 

M . * Dicha entrega se verificará eu es* 
la Dirección general al Oficial de la mis
ma encargado al efecto, el cual firmará el 
oportuno recibo y la informidad de ser 
iguales á los modelos, y la construcción 
arreglada á las condiciones establecidas, 
previo el V. # B.° del señor Director ge
n e r a l . 

o.* Hecha la entrega y aprobados jos 
libros por consecuencia del reconocimien
to indicado , el contratista presentará la 
opoituna cuenta del importe á que ascien
da este servicio, á la cual servirá decom-
probante el recibo que, según lo dispues» 
to en la condición-anterior, deberá espe
dirle el Oficial encargado, y estando con
forme se dispondrá, su abono . 

6,* Si el rematante DO entregase lodos 
los libros en el tiempo mateado ó dejase 

Me cumplir las demás condiciones del con
trato, se tendrá este por rescindido en 
perjuicio suyo, se celebrará nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando aquel 
la diferencia de precio que hubiese djl 
primero al segundo, y los perjuicios que 
se originaren por la demora del serv-icío. 

A cubrir esta responsabilidad se apli
carán las cantidades que en garantía haya 
depositado, y si no alcanzasen se repetirá 
contra sus bienes por la via de apremio 

prócedímfeñlb administrativo ae que 
hablan los artículos 1 i y 12 de la ley de 
contabilidad de 20de febrero de i850 . 

NQ presentándose proposición admisi
ble para el nuevo remate, la Dirección 
hará construir, por cuenta de la Hacienda, 
los referidos libros, con perjuicio también 

que actualmente se observa. 
9 . a Las pYopfSÍciúhds para ésta su-

.basta,je presentarán eu pliegos cerrados, 
literalmente arreglados>al jaotlelo que al 
final se inserta, y autorizados con las fir
mas de los queias hagan, ó sus apodera 

Modelo de proposición. 

• , .(lohuli'jil 1-h ÍÍOJTQ J ni 9 ) 
De conformidad con el pliego de con

diciones publicado en la Gaceta número 
del dia y el Woletin de esta provin

cia, número el que suscribe, vecino de 
se compromete á construir los 

82 libro- páralos asientos de ganados que 
circulen por la zona fiscal en el año pró
ximo de 1861, en la cantidad de 

¡reales vn , v hentregarlos eala ' -Pl^c-
cfódV gcúurai'-ule! 'Aduanas un. .él léraíino 
do 40 días, advirtiendo además y .sonuS 
tiéndese en un tolo á las condiciones en 
lidio pliego espresadas. i Oto 

dichos libros y el tiempo en que se han 
«fe dar por-concluidos. 

10. No so admitirá pliego alguno al 
cual no acompañe documento que acredite 
haber consignado previamente en la (¡ajai 
general de Depósitos 400 rs. en metílico 
ó triple valor en títulos del 7> por 100. 
Concluida la subasta sé devolverán en se
guida los documentos de depósito referidos, 
escepto el del rematante. 

11 . La subasta se celebrará el dia 10 
de octubre próximo, en la Dirección general 
de Aduanas y Aranceles, previos los opor
tunos anuncios en la Gaceta, \ioletin Ofi~ 
cialáe laprevinoia, y por edictos en los 
sitios públicos de costumbre: presidirá el 
acto el Director general, osociadodel Sub
director primero y Secretario no la misma 
y de uno de los Asesores dá la Asesoría 
getiaral peí Ministerio dé Hacienda. 

12. El dia de la subasta, desde las dos 
y media á tres de la l a r d e , se recibirán 
por el Director-general en presencia de las 
personas que contyoneU la Junta, los plie
gos cerrados que presenten los licitadores, 
en cuyo sobre, se espresará el nombre de 
la persona por quien se halle suscrita la 
proposición, listos pliegos se uumerarán 
por el orden en que se presenten, siempre 
«pie tengan las circunstancias que se es
presan en la condición 10. Pasado dicho 
tiempo se p r o c e d e r á a la apertura do los 
pliegos presentados, declarando en pre
sencia de los licitadores la adjudicación al 
mejor postor,. 

13. Si resultase empale entre dos ó 
mas proposiciones, se abrirá seguidamen
te nueva licilacio. á la voz por espacia de 
media hora, pero?oluentre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 

i empate. 
1 i . Aquel á cuyo favor se declare la 

adjudicación en los ocho dias siguientes 
al en que se dé conocimiento de la aproba
ción de la subasta por la superioridad, am
pliará del depósito de qae se habla en la 
condición 10 á 800 rs. en metálico ó títu
los del 5 por 100 al precio de cotización 
del octavo dia anterior al en que 1 > verití» 
que. Los documentos que acrediten asi el 
depósito, como suampliacion, se conserva
rán en el espediente como garantía deJ 
conlrato, y solo serán devueltos cuando 
se haya hecho la entrega de que trata la 
4 / condición. 

15. Aquel á cuyo favor quedare el 
remate, á las ocho días de notificarle la 
aprobación, procederá á la extensión de 
la oportuna escritura de obligación de 
cumplir todas Ins cláusulas del contrato, 
siendo de su cuenta los gastos que origine 
la escritura menciouada. 

Si uo cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la es» 
crilura ¿impidiese que esta teoga efecto 
en el término señalada, se tendrá por res* 
cindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. 

10. La adjudicación de esté contrato 
se someterá á la aprobación de S. M., con
siderándose sin \alor ni efcelo hasta que la 
haya obtenido y sea co ..unicada. 

Madrid 5 de 6$Uambro de 1860.—El 
Director general, Romuallo L. Balles
teros. 

Comisario de, Uuerra 
visiones de esta provincia. 

Hace saber: Oue no habiendo produ
cido remauvpor falla ¡de licitadores, las 
dos subastas celebradas simultáneamente 
en esta corle y en el Real siUo de San 
Lorenzo, los dias 14 y 29 del mos tillimo, 
para^corilratar á maravedises el sumin¡>-
tro de pan y pienso necesario á las tropas 
caballos del ejército y; de la Guardia civil, 
estantes y transeúntes en dicho Real sitio, 
durante un ¡uto; contado desde el 1 °de 
octubre próximo hasta fin de setiembre 
de 1.861,, ha dispuesto el líxcmo. sortor 
Intendente de ejército y de este distrito, 
que el referido servicio, para el mismo 
tiempo; se subaste nuevamente por siste-
ma misto, en solo el indicad" Real sitio. 
Y debiendo tener lugar este acto público 
por pujas a v i v a voz, bajo mi presidencia, 
Ol día 20 del corriente, á. las doce en pun
to de su imanana, en lascas as consistoria
les del mismo Real sitio, se anuncia al 
público para noticia de cuantos quieran 
interesarse en. dicho servicio, que lia de 
prestwrsecon sujeción al pliego de condi
ciones quu para el efecto está desde Ijiegó 
de manifiesto en la Aloaldia constitución.!! 
del repelido Real sitio. 

Iladrid 5 de setiembre de 1860 .— 
Robería de ¡Zaragoza. 

El Comisario de Guerra. Inspector do 
provisiones de esta provincia. 

Hace saber: Que no habiendo produci
do remate por falla de licitadores, las dos 
subastas celebradas simultáneamente en 
esta corte y eu Torrelaguna los dias 14 y 
29 del mes úliímo, p a i a contratar á ma
ravedises el suministró de pan y pienso 
necesario desde 1.° de octubre próximo 
hasta fin de setiembre de 1861, pata las 
tropas estantes y transeúntes en Torrela
guna, ha dispuesto el Excrtto. Sr. Inten
dente de ejército dé este distrito, que el 
referido servicio para el mismo tiempo, se 
subaste nuevamente por sistema misto en 
solo el indicado punto de -Torrelaguna Y 
debiendo tener lugar este acto público por 
pujas á viva voz, bajo mi presidencia, el 
dia 15 del corriente, á las doce en punto 
de su mañana, en las casas consistoriales 
de la misma población, se anuncia al pú
blico para conocimiento de cuantos quie
ran interesarse- eu el referido servicio, que 
ha de prestarse con sujeción al pliego de 
condiciones que eslá desde luego de ma
nifiesto en la Alcaldía constitucional del 
repetido pueblo de Torrelaguna. 

Madrid 5 de seliembrede 1860,—Ro
berto de Zaragoza 

i lo Múlflf&!do .uenaluaUíaq j o i y l i í h q \ 
encontrado en el pozo.de iaguas claras tfe : 

lacasanúm. 2 0 , calle d e l Humilladero, 
se presenta! áu .sin demora en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta corle , á prestar decla
ración en la causa que á consecuencia de 
dicho suceso se instruye por ante ol Es
cribano don Cayetano Sola. 

Juzgado .de. priqíerái instancia del partido 
de. Torreiagima. 

telsuaí »oa elBtmn OYMJII SKJfofjK) &a suy 
Don Fel%^ A f l o j o de Arruche , Juez de 

primera instan da de esta. wjla. y, su 
partido, e l e v ' ( ! •, II , . •' 

Por el presente,ed'n;to se cita, llama y 
eni plaza -por el lértninodé treinta dias , á 
Pedro Berraco Rbdriguez , desertor del 
presidio Canal de Isabel 11, á liú de que 
se presente en esta cárcel nacional á oír
los cargos que contralél'lrésoltan en la 
causa que selesigueen este1 Juagado por 
la Escribanía del que refrenda, apercibido 
deque en etro caso lo parará el perjuicio 
(jue haya lugar, y se seguirán las actua
ciones en su rebeldía , sin mas citarle ni 
emplazarle. 

Dado en Torrelaguna á 2 dé setiem
bre de 48601—Felipu Antonio de Arru
che.—Por su mandado, Justo Fernandez. 
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Juzyadu dr. primera instancia del partido 
dé Colmenar \icjo. 

D. Mariano Yalcayo de Tora, íuez de 
primera instancia de esta villa de Col-, 
menar Viejo. 
. Por el ¡preseule se hace saber: Que en 

los autos del coucurso á los bienes dedonai 
Mario. Roldan, se ha señalado el día 28 
del corriente , de doce á una ric su maña
na , en la sala audiencia de este .hr/gado, 
para la subasta de una casa sita en esta 
población , correspondiente á dicho con
curso, sita en la plazuela de Eugenio, 
comprensiva de piso alto y bajo, bodega^ 
cueva con ten .jas y demás accesarios que 
la correspondeu, retasada últimam-nte por 
peritos en 46.0U0 rs., á fio de hacer gago 
con su importe á los acreedores. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los licitadores. 

Dado en Colmenar Vi j o á 4 de se
tiembre de 1860.—Mariano Valcayo do 
Toro. — Por mandado de su señoría , Juan 
Ugalde. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

lutgaio de primera instancia del distrito 
de tas Vistillas. 

l.as personas en cuya familia haya 
desaparecido subracliciamenic, de cuatra 
anos a esta parte, algún individuo del 
sexo masculino; y todas aquellas qáe leu* 

' I gan motivos razonables para sospechar 
quién sea un sugelo cuyo esqueleto se ha 

TÁURICA NACIONAL D E L S E L L O . 

»utb»; .cíod f?b oftmw a*t ub oll't^l:* Ĵj¡S? 
Pü^í!'» d-> condiciones con iás cual«*; la Iticiea la 

pública h a Uo subastaren esta.Fábrica la T a n 
ta tle 3000 resinas do papjl tal adrado proco-
denles del sellado devuelto por las provincias. 

! .• La Hacienda cnagena en pública 
subasta 1200 resmas de papel de un ta
ladro, pertenecientes á los séllosde ilustre, 
IA\ 2.° v 3.°, y 2100 de dos taladros de 
pertenecientes á los sellos 4 o , oOcio y 
pobres, en totalidad 5600 resmas. 

2." Las proposiciones para esta su
basta se presentarán en pliegos cerrados, 
literalmente arreglados al modelo que se 
inserta á continuaron, debiendo llenarse 
las cant idades que quedan en blanco de 
letra y no guarismo, y autorizadas con las 
firmas de los que las hagan, en la inteli
gencia de que cualquiera praposición que 
no marque ' tenmnanlemente el precio, 
será desechada. 

o.* Para hacer postura se consignará 
por el proponenle en la Caja general de 
depósitos la cantidad de 10.000 rs., cuyo 
recibo ha de acompañarse al pliego en 
que se haga la'proporción. Dicha oficina 
devolverá ta cantidad depositada á los in-
teresa los, quedando tan solo en fianza la 
del rematante hasta el cumplimiento del 
c o n t r a t o . • i f o i o q 

4 / Para les efeétos de este contrato 
se entienden reuunclados todos los fueros 
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y privilegios particulares, obligándose el 
rematante al abono del papel, dentro de 
ios ocho días siguientes al de la aproba
ción de la subasta, cuya responsabilidad 
se le exigirá por la vía de apremio y* 
procedimiento administrativo, con suje
ción a lo que dispone el arl. 11 de la ley 
de contabilidad. Si el rematante no cum
pliese con las condiciones que debe Menor 
ó impidiese que la subasta tuviere el de
bido efecto en el dia señalado, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio snyo, 
siendo las consecuencias de este hecho 
que se celebre nuevo remate con iguales 
condiciones, pagando aquel la diferencia 
del primero al segundo si la hubiese en 
daño de la Hacienda, satisfaciendo tam
bién los perjuicios que hubiese recibido el 
Estado por la demora del servicio, y 
reteniéndole la garantía de la subasta, pa
ra cuhrir estas responsabilidades y las pro
bables, secuestrándole al efecto los bienes 
necesarios si aquella no alcanzase, lodo 
según lo dispuesto por las instrucciones 
órdenes vigentes. 

5 / Solo se admitirán preposiciones 
por el total de las 3600 resmas que com
prende esta subasta, siendo los tipos que 
se fijan á la alza los de 26 rs. y 50 cén
timos, cada resma de-papel de nn taladro 
y 24 rs. y 50 cení irnos, cada resma de 
papel de dos taladros. 

6.* El papel será entregado al rema
tante previa la presentación de la carta de 
pago, que acredite haber satisfecho el im
porte de aquel en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia. 

7.* Los gastos de suoasta, los de con 
duccion del papel y lodos los que por di
cho concepto puedan originarse, se abo
narán por el rematante. 

8 / La subasta se verificará en esla 
Fábrica el dia 10 del próximo octubre, 

(>révios los correspondientes anuncioá en 
a Gucf/a, Diario de Aviso», y Bo/e/in de 

la provincia, y por medio de carteles que 
se lijarán en tos parajes mas públicos. 
Dicha subasta será presidida por el Ad
ministrador Gefe del establecimiento, con 
asistencia del Inspector del mismo, y Es
cribano de Hacienda. 

9 . * Desde las doce hasta las doce y 
medía del espresado dia, se recibirán por 
el presidente del acto de la subasta los 
pliegos cerrados, que al prcsenlarse'por los 
liciladores serán numerados. Dadas las 
doce y media, se anunciará que queda 
cerrado el acto, leyéndose en alta voz las 
proposiciones hecha.*, y adjudicándose el 
servicio á la mas beneficiosa para el Es
tado. En el caso de haber dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá enlr,e los fir
mantes de aquellas una licitación verbal, 
por término de un cuarto de hora, adju
dicándose la subasta á la mas beneficiosa 
pai a la Hacienda, y en su defecto á la 
que hubiese sido presentada con anterio
ridad. 

10. En el caso de quo una proposición 
beneficie el tipo de cualquiera de las dos 
clases diferentes db papel y etra mejore el 
otro tipo, será siempre preferida la que 
en totalidad beneficie mas los intereses de 
la Hacienda. 

11. La adjudicación definitiva del re
mate no tendrá efecto sin la aprobación 

el recibo que acredita la'entrega de 10.000 | 
reales en la Caja- general de Depósitos. 

(Fecha y , firma del licilador) 
Madrid 5 de setiembre de 1 8 6 0 . - l i 

Administrador Gefe de la Fábrica del se
llo, Blas de Castro. 

•3 Mlr . . • : ! ' „ ! 

[RICA ALMAGRERA, 

Sociedad especial minera. 

l\ Comisario de Guerra Inspector del Hoss 
pital militar de esla corte. 

Hago saber: Que debiendo sacar á 
pública 1 i el suministro de pan 
)lanco para los enfermos del hospital mi
litar de esta corte, á contar desde 1.° de 
octubre próximo á 50 de setiembre de 
1861, con arreglo á lo dispuesto por el 
excelentísimo señor Intendente de este 
ejército, en 31 del mes último, he sena-
lado para su r< mate las doce de la maña
na del dia 20 del actual, en el despacho 
de esla Inspección, silo en el edificio se
minario, que hoy ocupa dicho estableci
miento, bajo el pliego de condiciones y 
precio limite que se pondrá de manifies
to para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Madrid i.9 de setiembre de 1 8 6 0 . — 
Ignacio Togores. 

' Cumpliendo con lo prevenido en el articulo 21 de la ley de" sociedades mineras, se 
requiere por 3 / y última vez ¿ los señores que á continuación se'espresan, con espresíon 
de las acciones que poseen, dividendos queadeudan y cautidad que lian de satisfacer, para 
que en el término de 15 días, pasen á la casa del señor tesorero don Pascual Moreno, 
que vive en la calle del Clavel, número 4 , tienda, y hagan efectivos sus descubiertos; 
en la inteligencia que si pasados los 15 días prefijados en este anuncio, no han solven -
tado su deuda, se procederá con arreglo á la ley por medio de los tribunales compe
tentes hasta hacer efectivo el pago. 

de S. M. 
•jfciLnoll 

Modelo de pi oposición. 

Don N. ¡V, vecino de que 
vive calle de numero cuarto 

que reúne cuantas circunstancias 
exige la ley para representar en acto pú
blico, enterado del anuncio publicado en 
U (¡aceta de .Madrid, núm. fecha,de 
y de las demás condiciones y requisitos 
que se previenen para la venta en pública 
subasta de 5600 resmas de papel taladra
do, existentes en la Fábrica del sello, se 
compromete á satisfacer reales 
por cada resma de un taladro y • ;. pai
rada uua (ledos, á cuyo efecto acombana 

*019¡J1 EOI tobo? wl ehnntttn otunVilo* ; * 

AYUNTAMIENTOS. 
sl&0eff& »,b nit-*4-tr, ».ui«/''r ¡ •.?<':•, 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

En virtud de autorización del escelen-
tisimo señor Gobernador civil de esta pro
vincia, fecha 31 de agosto último, el Ayun
tamiento constitucional de Los Molinos, 
ha acordado sacar á pública subasta para 
su venta, 8 pinos sollamados del pinar 
de esta jurisdicción y sitios que dicen La
dera de Roblellano y Peda el Cuervo, 
pertenecientes á los propios, tasados en la 
cantidad de 200 rs. vn., tipo de ia subas
ta. Asimismo las malas de lena baja y 
26 resalvos jóvenes de encina, sollamados, 
que radican en el moni • chaparral,.perte
neciente al común de estos vecinos y sitios 
que nombran Rincón del canto de la Pala 
y por cima de la dehesa de Penalatolva; 
cuyas leúas regulan los empleados de 
montes pueden arrojar 50 arrobas de car
bón, lasadas en 150 es., quo será el tipo 
de ia subasta. Señalando para sus remales 
por separado el dia 50 del corriente mes, 
y horas de diez á once uno, y de once á do
ce de su mafiana el otro, en la casa con
sistorial, al loque de campana, bajo los 
respectivos pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento y demás requisitos que para 
tales casos previene la ordenanza de mon
tes vigente y circulares posteriores, sien
do presidida la subasta por el que suscribe. 

Los Molinos 5 de setiembre de 1860 .— 
líl Alcalde consiiutcional Presidente, José 
Hernández Moolero. 

NOMBRES. 
Número do las a c 
ciones que poseen. 

Número de los dividen
dos que adeudan. 

Cantidad 
que han .le 

satisfacer. 

D.Juan Francisco Pinilia. . . 15 . 
D. Antonio Arias y*-
D. José Albuir y Torres. . . i ' i 8 4 / O Q 

D. Benito de Castro. . . . . . 3 8 A, 
D. Joaquín Martínez. . . . . 101. 
D. Eugenio Navarro 15b. 
Doña Maria Gómez Soto. . . - 6 . 
D. Miguel Arfíomaiz. •. . . . i < 
D. Antonio Blacli de la Atalaya. 6 1 . L ? 
D. Manuel Pinto í 6 ° . 

Madrid 4 de setiembre de 1860.—El Secretario, Benito 

12 v 13 . 
11 . 12 y 13 . 

12 y 13. 
12 y 1 3 . 

11, 12 y 15. 
12 y 13 . 
12 y 13. 
42 y lo . 
12 y 13. 
12 y 13 . 

Marín.—718. 

,\, Al 
50 
70 
5 0 

100 
70 
50 
50 
50 

100 
50 

P A R T E NO O F I C I A L . 
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ANUNCIOS. 

EL NUEVO PERL 1, 
• t ' - ^ . i . ' ) h ti [Vü ílt'"} o< J r '^* ' " iO j tj i-f' 

Sociedad especial minera. 
¡' h lfi:,'>I*:'~7J£ntx> mviiwL tí IW OjflMtfT 

Con arreglo á 10 dispuesto en ol ar
ticulo 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, y eq el 26 del re
glamento social, se ha pasado á domicilio 
por primera vez el oticio requiriendo á los 
soc¡09 don León Albex de Nicolau y don 
Juan María ( í o u r - z . p a r a que verifiquen el 
pago de los dividendos pasivos que adeu
dan á la sociedad, como dueños de las ac
ciones números 89*- 92 y primera mitad de 
la del 15, en casa del señor tesorero don 
Mariano Rcol, que t h e calle de Alcalá, 
número 6 8 . 
' Madrid 1.° de setiembre de 1860.—De 
O. D. P., E . C. S . r J . M...D,—7)9. un oíoe 
ifiífo&qeoa air.q ¿aídfiuúun sovUutu osg 

LA NUEVA AMÉRICA Ó LOS POZOS 
DE LA PLATA. 

Sociedad minera. 

E n virtud de acuerdo de la Junta di
rectiva, y sin perjuicio de los oficios que se 
batí pasaio á domicilio, se cita por este 
tercero y último término de 15 días, 
á los socios don Ramón Vela Flidalgo, 
don Pablo Cayetano Gippini y su señora 
doña Rafael i San Salvador, don Ignacio 
Jimena, don Juan Manuel Malo, don Julián 
Bautista Gimen* z, don Manuel Arias, don 
Evaristo Aioces, don Juan Antonio 7.a-
p a t . r , don Lorenzo Santiago, don Felipe 
Díaz, don Benito Fernandez í\o>lu, don Jo
sé Herrera, don José del Chstülo, doña 
Antonia Zarriga, deftá Inés Soj<», doña An
tonia Albuerue, y doña Antonia González, 
para que so presenteu en casa del señor te
sorero don Julián'Mejia Dávila, que la tiene 
calle de Ponte-jos, número 1, cuarto tercero 
izquierda, ¿ satisfacer los 'dividendos que 
adeudan por sus respectivas acciones, con 
mas (os gtsios de este y los dos. anuncios 
anteriores, en el bien eulendido que de no 
verificarlo se procederá contra ellos en 
conformidad á lo prescrito en el articulo 
10 del reglamento social. 

Madrid 5 de setiembre de 1 8 6 0 . — E l 
Director, Joaquín Sanz Brieba.—716. 

LA NUEVA MEJICANA, 

Sociedad especial minera. 

Según previene «1 art. 21 de la ley de 
6 de julio de 1859, lian sido requeridos con 
esta focua, p o r escrito y segunda vez, para 
que en el término de 15 dias satisfagan al 
tesorero de dicha sociedad don Vicente de 
Baranda, que vive calle de Ilortaleza, nú-
iii, : i i. cu.n to tienda, les dividendos que 
adeudan, con mas los gastos de este y el 
anterior anuncio, los señores accionistas 
siguiente»: 

D o n j u á n Daz Delgado, 760 rs. por 
las acciooes números 1 6 , 1 3 1 y 144 y pri
mera mitad del 15 y segunda mitad 
del 9 8 . 

Don José Pcñaredonda, 190 rs . , por la 
acción número 35 . 

Don Gaspar Rodríguez, 285 rs. de la 
número 2 y 100 segundas mitades y pri
mera del 13. 

Don Eugenio de Arce, 190 rs. de la 
•acción número 196; los cuatro por los di
videndos 60 al: 63 . 

Don Manuel "Mesa, 150 rs. de la acciou 
número i¿5. 

Don A m o n i o Portillo, 150 rs. de la 

: " U n Y donjosé María Fernandez 75 rs. de 
la segunda mitad del número 24 , los tres 
por los dividendos 61 al 63 . 

Y por los dividendos 6 2 y 6 3 dóhi 

Juan Fernandez, 5 5 rs. 
tad del 173. 

de la primera mi-

Y don Mariano Ruiz, 5 5 rs. de la pri
mera mitad del 132. 

Madrid 5 do setiembre de 1860.—El 
Presidente, Joaquín Sanz Brieba.—715. 

LA JOVELLANA, 

Sociedad especial minera. 

La Junta direcetiva de dicha sociedad» 
previos los requerimientos que previene el 
artículo 21 de la ley do sociedades mine
ras de 6 de julio de 1859, ha acordado la 
caducidad de las acciones de esta socieda 1 
señaladas con los números 14 y 15 .me 
poseía don Eduardo Caries, y las de los 
números 35 , 36 , 37, 38 , 67, 68 , 69 y 70, 
que asimismo poseía don José Carbónel, 
por hallarse en descubierto de varios di
videndos pasivos, siendo t<das ellas de la 
primera serie, declarándolas amortizados, 
fuera de cireoíaciou y c n pérdida de mis 
anteriores desembolsos y de todo derecho 
ulterior. 

Lo que se anuncia en este Boletiii O/i-
cial para los efectos que son consiguientes, 

Madrid 6 de setiembre de 1850.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Director 
gerente, Eugenio Metge.—718. 

Don Andrés Luis Montoto, hacendado 

Í vecino do Santa Eulalia, concejo de C t -
ránes en Asturias, se halla encargado, de 

la venta de varías escribanías de número 
en lamiema provincia; el q*.c quiera adqui
rir alguna deellas, puede dirigh se al mismo 
para tratar de su \alór, por el correo franco 
de porte ; en la inteligencia que todas tienen 
corriente su documentación. 

BAÑOS. 
•t&thh o ota¿tstu iMproyi! b «y Yinditafel^ 

Eu el acreditado establecímiouio de 
vidriero, sito en la calle del Ave-María, 
número 11, tienda, se hacen, alquilan y 
venden baños y estufas de cinc y hojadelata, 
como igualmente todo lo perteneciente al 
arte, que á la economía reúne la comodi
dad y elegancia de que tantas pruebas tiene 
dadas en los años anteriores. Lo que se 
pone en conocimiento del público. 1 

KoiTok; ( I . JlJA.I1 AltfO.TlO GaUCH. 
——i ! 

Imphenta del müMo, Puebla núm. 18, '«qW. 
n*ál4 Corralera Baja de Son Pab'-. 

M A ü R Í D - l J i O . 
,r.bo95Wi! J¡1 en tlnouo toq ,Tunlisnoo toen 
flddmii]obhqifwj noo .nonlil tob'neVri tol 
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